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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Sistema de Cobro de 
Servicio de Alumbrado Público dr 

La Libertad, Chontales 

N<:> 80. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 

Unico. - Aprobar el Sistema de Cobro 
Mensual del Servicio de Alumbrado Públi­
co de la ciudad de La Libertad, Depto. de 
Chontales, dispuesto por el Concejo Muni­
cipal en Acuerdo N9 10 del 17 de Junio de 
197 4, en la siguiente forma: 

"El Concejo Municipal de La Libertad, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

19 - Establecer el Sistema de Cobro 
Mensual, con carácter obligatorio en la ciu-

dad de La Libertad, que se efectuará. por 
medio de la Cooperativa de Electrificación 
Rural Amerrisque (COERAM), la cual in­
cluirá en los recibos por servicio eléctri­
co particular, indicándolo separadamente, 
el valor que corresponda por servicio de 
Alumbrado Público, de acuerc:lo con la i:i- , 
guiente Tai;ifa: 

a) Todos los clientes clasificarlos corno 
RESIDENCIAL, COMERCIAL ME­
NOR E INDUSTRIAL MENOR en 
el Servicio Eléctrico, pagarán men­
sualmente por Servicio de Alumbra­
do Público, cinco cenbvos ( ~ 0.05) 
por cada kilovatio, en cada Servicio 
Eléctrico. El mínimo mensual a p:i­
garse por este mismo concepto, es 
de un córdoba ces 1.00) por cada 
servicio eléctrico. El que consuma 
de 21 a 60 kilovatios mensuales, pa­
gará mensualmente tres córdobas 
( ($: 3.00) ; y el que consuma de 61 
a más kilovatios mensualmente, pa­
gará seis córdobas ( ~ 6 00) ; 

b) Carla cuenta clru:ificada co:mn CO­
BIERNO, pagará menzualmente 
por Servicio de Alumbrado Públi­
co, diez córdobas ( <$: 10.00). 

29 - Todos los client~s deoerán pagar 
el Servicio de Alumbrado Público dentro · 
de los diez días siguientes a la presenta­
ción del recibo correspondiente a cada mes, 
quedando facultada la Cooperativa para la 
aplicación de su Reglamento de Servicio, 
para los efectos •de cobro, suspensión y 
restablecimiento del Servicio, p0r causa 
respectivo pago del Servicio de Alumbrado 
Público. 

3Q - La Cooperativa de Electrificación 
Rural Amerrisque R. L. elaborará un in­
forme de facturación y de ingresos y egre-

. sos, en el transcurso del siguiente mes pos­
terior al de facturación a la tasa de A­
lumbrado Público de cada mes, indicando 
los cargos por consumo de energía eléctri­
ca, emisión y colectas convenidas. De es-
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te informe enviará copia a la Tesorería 
Municipal de La Libertad, Depto. de Chon­
tales, al Ministerio de la Gobernación y 
al Tribunal de Cuentas. 

4<1 - Este acuerdo entrará en vigor diez 
días después de su publicacin en "La Ga­
ceta", Diario Oficial: 

Dado en la Alcaldía Municipal de La Li­
bertad, el 17 de Junio de 1974. - (f) H. 
González S. - Carmen C. de Castrillo. -
M aruca Barquero de Trinidad. - W. Ace­
vedo G., Secretario Municipal. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., veintiuno de Junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA 
l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: 
(f) Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) 
Justo García Aguilar, Vice-Ministro de la 
Gobernación. 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Traspaso a Favor de TELCOR 
de Varias Propiedades para 

Sus Dependencias 
N 9 20 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de sus facultades, 

Considerando : 
Que por Decreto Legislativo N9 1862, del 
30 de Julio de 1971, publicado en ''La Ga­
ceta", N9 174 del 4 de Agosto de 1971, 
fue creada la Dirección General de Tele­
comunicaciones y Correos de Nicaragua 
(TELCOR), corno Entidad Estatal Des-· 
centralizada, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y plena capacidad pa­
ra adquirir y ejercer derechos, y para 
contraer obligaciones. 

Considerando : 
Que de conformidad con el Arto. 39 del 
referido Decreto NQ 1862, el patrimonio 
con que contribuye el Estado para la for­
mación de TELCOR, esbí constituido por 
todos los bienes inmuebles, que siendo 
propiedad del Fisco de la República de Ni­
caragua, han servido para alojar las Ofi­
cinas Públicas y Dependencias de la Di­
rección General de Comunicaciones del 
país. 

Considerando : . 
Que seg-ún los términos del citado Artfcu· 
lo 39 dichas propiedades quedarán tras­
pasadas a TELCOR, mediante Decreto del 
Poder Ejecutivo en el ramo de Hacienda 
y Crédito Público, en el que se especifi­
carán los linderos y datos de inscripción 

correspondientes y el valor de las respec­
tivas propiedades. 

Considerando: 
Que conforme dicho Decreto la Certifica­
ción de la misma será suficiente documen­
to para que los Registradores de la Pro­
piedad inscriban gratuitamente el traspaso 
de propiedades a favor de TELCOR. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y el De­
creto Legislativo N9 1862, 

Decreta: 
Art. l. - Se traspasa a favor de la 

Dirección General de Telecomunicaciones 
y Correos de Nicaragua (TELCOR), la 
propiedad de los siguientes bienes inmue­
bles que, siendo del dominio del Estado o 
Fisco de la República de Nicaragua, han 
alojado Oficinas y Dependencias de la Di- ' 
rección General de Comunicaciones, te­
niendo los datos de inscripción y el valor 
que respectivamente se señalan: 

19 - Predio urbano• situado en la ciu­
dad de Managua, Departamento de Ma­
nagua, que mide 44 varas de Oriente a 
Poniente, más o menos, por 36 de Norte. 
a Sur, también más o menos, ubicado en 
el Cantón de la Parroquia o más propia­
mente de San Antonio, donde estaba el 
edificio La Mascota. Con los siguientes 
linderos: Oriente, casa y solar que fue­
ron de doña Carmeñ vda. de Reñazco, 
después del Doctor Ramón Solórzano; 
Poniente, casa y solar que fueron anti­
guamente de don Agatón Solórzano, des­
pués de Francisco Brockman y posterior­
mente de tnrico Eitzen; Norte, calle en­
medio, casa de don Adán S:í.enz y don 
Mariano Esteban Solórzano; Sur; casa y 
solar de doña Isabel Solórzano de Martí­
nez y Rosa Solórzano de Lacayo. Inscrito 
bajo el N9 3597, folio 290, tomo XII, Asien­
to lro., Sección de · Derecho3 · Reales del 
Departamento de Managua. 

29 - Predio urbl.mo situado en la ciu­
dad de Managua, Departamento de Ma­
nagua, en el Cantón de la Parroquia, en­
tre la cuarta y quinta calle Norte y la 
Segunda Avenida Oeste. Con los siguien­
tes linderos: Norte, calle enmedio, casa 
de Heliodoro Solórzano; Sur, calle enme­
dio, casa de don Francisco Medal; Oriente, 
terreno de la Nación, en donde estaba el 
edificio La Mascota; Occidente, . a venida 
enmedio, casa de la Sucesión del Doctor 
Teodoro Delgadillo. Inscrito bajo el NQ . 
674, Tomo 3ro., folio 74 ,asiento lro., Sec­
ción de Derecho Reales del Registro Pú· 
blico del Departamento de Managua. 

39 - Predio urbano situado en la ciu­
dad de Managua, Departamento de Ma­
nagua, en la antigua calle Zavala, hoy 
cuarta calle Noroeste, con una extensióp. 

1-
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de 121 varas cuadradas, deduciendo la 
acera; con los siguientes linderos origi· 
nales: Oriente, Callejón de La Aurora· 
Poniente, Herederos de Rosa Solórzano; 
Norte, solar nacional;· y Sur, cuarta calle 
Noroeste. Inscrito bajo el N9 15,150 To­
mo 51, Folio 141, Asiento 19, Sección dt 
Derechos Reales del Registro Público de 
Managua. 

49 
- Predio urbano situado en la ciu· 

dad de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, en el Cantón San Antonio, que mi· 
de aproximadamente 23 ~ varas de fren· 
te, de Oriente a Poniente, por 26 varar 
de fondo, de Norte a Sur, con una exten­
sión total no menor de 611 varas cuadra 
das. Con los siguientes linderos: Norte 
predio de don Mariano Esteban Solórza· 
no y solar nacional donde estuvo el Pala­
cio de Comunicaciones; Sur, cuarta cafü 
Nor-Oeste enmedio, solar del Doctor Al· 
berta Ramírez Martínez y hermanos; O­
riente, solar de Isabel de Martínez, des­
pués de la señora Ofelia de Ramírez; y 
Poniente, solar nacional, donde estuvo eJ 
Palacio de Comunicaciones. Inscrito ba· 
jo el número 3203, Tomo XI, Folio 197, y 
Tomo CLXXXIX, Folio 65, Asiento lro., 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro­
piedades del Registro Público del Depar­
tamento de Managua. 

En los cuatro predios descritos y deslin­
dados en los numerales anteriores, se en­
cuentra edificado el Palacio de Comuni­
caciones, que cubre un área de 2,277.35 
metros cuadrados, según medida verifi­
cada por la Oficina de Catastro, incluyen­
do la estructura saliente de la fachada 
No rte. El área se describe así : "Par­
tiendo de la esquina Sur-Oriental del edi­
ficio con rumbo Norte, cuatro grados y 
once minutos Oeste, se miden cincuenta 
metros veinticuatro centímetros, con lo 
que se llega a la esquina Nor-Oriental; 
doblando a la izquierda con rumbo Sur 
ochenta y_cuatro grados y dieciocho minu­
tos Oeste se miden cuarenta y tres metros 
sesenta y cinco centímetros, con lo qué 
se llega a la esquina Nor-Occidental del 
edificio; de este punto doblando siempre 
a la izquierda con rumbo Sur un grado 
veintiséis minutos Este se miden cuaren­
tiocho metros setenta y nueve centímetros, 
con lo que se llega a la esquina Sur-Occi­
dental y de aquí con rumbo Norte ochen­
ta y seis grados cero minutos se miden 
cuarentiséis metros dieciséis centímetros, 
con lo que se llega al punto de partida, 
quedando cerrada la poligonial". Forman 
estos predios un solo cuerpo, donde como 
se dijo anteriormente, se encuentra ubi­
cado el edificio del Palacio de Comunica­
ciones, que está situado entre la 4ta. y 
5ta. calle Nor-Oeste y 2da. Aveni<la Nor­
oeste y Callejón de Comunicaciones, y 
por el presente Decreto se. fusionan y de­
berán ser inscritos bajo una sola cuenta 

registral. Tiene un valor total de <; 
13,163,500.00 (Trece Millones Ciento Se­
senta y Tres Mil Quinientos Córdobas), 
incluyendo el valor del terreno y de la 
estructura. • 

59 - Predio urbano situado al Oriente 
de la ciudad de Managua, Departamento 
de Managua, donde está ubicada la Cen­
tral de Esquipulas, con una extensión su­
perficial total de 2,369 metros cuadra­
dos, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, carretera a Masaya de 
por medio, terrenos de Antonio Cerna; 
Occidente, terrenos de la Sucesión de Ro­
mualdo Rivas; Norte, Romualdo Rivas, y 
Sur, terrenos de Pedro Joaquín Vílchez, 
inscrito bajo el NQ 17,586, Asiento 89, Fo­
lios 219 y 225, Tomo CLXIII, Sección de 
Derechos Reales del Libro de Propieda­
des del Registro Público del Departamen­
to de Managua. Tiene un valor total de 
($: 84,500-00 (ochenta y cuatro mil qui­
nientos córdobas), incluyendo el valor del 
terreno y de la estructura. 

69 - Predio urbano, compuesto de ca­
sa y solar, situado en el pueblo de Dirio­
mo, Departamento de Granada, que mide 
15 varas de largo y 8 varas de martillete, 
según el título, situado dentro de los si­
guientes linderos: Oriente, avenida en­
medio, casa y solar de María Josefa Fer­
nández; Poniente, casa de la Sucesión de 
Manuel Carcache; Norte, casa y solar de 
Mateo Almanza; y Sur, Marcos Fernán­
dez, posteriormente, Rosa Fernández. Ins­
crito bajo el N9 7,324, Folios 183/84, To­
mo LXXXIV, Asiento 89, Libro de Pro­
piedades, Sección de Derechos Reales del 
Registro Público del Departamento de 
Granada. Tiene 1Jn valor total de <$: 
6,000.00 (seis mil córdobas), incluyendo 
el valor del terreno y de la estructura. 

79 ·- Predio urbano, esquinado, situa­
do en la ciudad de Jinotepe, Carazo, de 
forma irregular, con un área total de 
269.73 metros cuadrados. Con los siguien­
tes linderos: Norte, casa de los Suceso­
res del Doctor Gilberto Al'évalo, con una 
longitud de 14.63 metros; Sur, calle pú­
blica, 10.93 metros; Este, Palacio Muni­
cipal, 15.59 metros; Oeste, calle pública, 
12, 79 metros; y un lado de 4.32 metros 
opuesta a la esquina que forma un ángu­
lo interno de 129 40' con el lado Oeste. 
Inscrito bajo el N 9 28, Asiento 99, Folio 
271, Tomo 244, Libro de Propiedades, Sec­
ción de Derechos Reales dd Registro Pú­
blico del Departamento de Carazo. Este 
predio se traspasa con el derecho de uso 
de un patio trasero establecido en el Tí­
tulo original. Tiene un valor total de <; 
124,500.00 (ciento veinticuatro mil qui­
nientos córdobas), incluyendo el valor del 
terreno y de la estructura. 

89 - Predio urbano situado en el Can­
tón Nor-Oeste de la ciudad de Diriamba, 
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Departamento de Carazo, de 900 varas 
cuadradas, comprendido dentro de los si­
guientes linderos: Oriente, Casa Cural, 
calle de por medio; Poniente, predio de 
Víctor Rocha Baltodano; Norte, predio 
antes de Manuela Castro de Mendieta, 
después de Reinaldo Peraza; y Sur, Es­
cuela Municipal, calle enmedio. Inscrito 
con el NQ 3,689, Folio 219, Tomo 118, A­
siento 79, Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público 
del Departamento de Carazo. Tiene un 
valor total de ~ 134,500.00 (ciento trein· 
ta y cuatro míl quinientos córdobas), in· 
cluyendo el valor del terreno y de la es­
tructura. 

99 - Predio urbano situado en la ciu· 
dad de Jinotega, Departamento de Jinote­
ga, que mide 33.80 metros de frente so· 
bre la Calle Real o del Comercio, por 21 
metros de fondo y tiene los siguientes lin­
deros particulares: Este, calle de por me­
dio, antes casa de las señoras Dolores y 
Nieves Agüero, actualmente Aída Blan­
dón de Zeledón y Francisco Chá vez; Oes­
te, resto de la propiedad de que se des­
miembra y que está ocupada por el Co­
mando de la Guardia Nacional; N arte, 
Salvadora Avilés, después don Miguel 
Blandón actualmente edificio donde es­
tán las ~ficinas del Banco Nacional de Ni­
caragua; Sur, antes solar y casa del Doc­
tor Pastor Vaca, actualmente don J. Her­
nán Zamora Medina. 

El predio descrito y deslindado, por el 
presente Decreto s.e desmie~b~a de ~n 
prodio mayor que tiene los s1gu1entes lm­
deros generales : Este, calle de por. me­
dio casa de las señoras Dolores y Nieves . 
AgUero, antes, hoy Aída Blandón d~ Ze­
ledón y Franci~co Chávez; Oeste, tapia del 
Cabildo Municipal; Norte, casa y solar 
que fue de doña Salvad?ra A viles,. ?e~­
pués don Miguel Blandon, hoy edif1c10 
donde actualmente se encuentra el Ban­
co Nacional de Nicaragua; Sur, casa del 
Dr. Pastor Vaca, antes, hoy don J. Her­
nán Zamora Medina, e inscrito bajo el N 9 

113 Asiento lro., Folios 59 y 60, Tomo 
3o. ' Sección de Derechos Realei:¡. Libro de 
Pr~piedades del Registro Público del De­
partamento de Jinotega. 

El terreno que se desmiembra y la pro­
piedad matriz se encuentran divididos por 
una pared o tapia de bloques de cemento. 

Se abrirá nueva cuenta registra! al lo­
te desmembrado, el cual tiene un valor de 
($ 99,000.00, inéluyendo el valor del te­
rreno y de la estructura. 

10'1 - Predio urbano situado en la ciu­
dad de Juigalpa, Departamento de Chon­
tales, que mide 30 varas de Poniente a 
Oriente por 33 % de varas de Sur a Nor­
te, de forma cuadrangular, que ocupa la 
esquina Nor-Oriental de la intersección de 

la Avenida Central y la 3ra. Calle Norte, 
· con los siguientes linderos p:irticulares : 
Norte, Luis Felipe Sandoval y señorita 
8leofas Chavarría, antes, hoy Edmundo 
Fernán:Iez; Sur, 3ra. Calle Norb d() pJr 
medio, Fidelia Suárez y Filadelfa Armas, 
mtes, hoy casas y s0lares de María y He­
'iodoro Sándigo; Este, resto de la propie­
lad; Oeste, Avenida Central en medio, 
Isabel de Suárez, ante::i, hoy Templo y Es­
~uela de la Misi6n E7ang5lica. 

El predi'.> d0~crito y deslfo.dad0, por el 
'">resente Decreto ~e dctmicmbra de un 
)redio mayor que mide 61 % de varas 
le Orkntc a Poniente, p)r 33 2h de varas 
1.e Norte a Sur por el la<lo Occiucntal, por 
;incuenta varas por el lado Oriental y 
~iene los siguientes linderoJ generales, 
iegún título: Norte, ca=:as .y i::ol:'.r()s de 
lon Luis Falipe S:md:Jval y d~ 11 señcri­
a Oieofas Cbavarría, 2ntes, ,hoy Edmun­
lo Fern:índez; Sur, tercera calle Norte en 
-:icdio, casas y colares de doña Fidclia de 
"Juárez .y de Filadelfa Armas, antes, hoy 
::asas y solares de María y Heliodoro St>.n­
ligo; Este, casas y solares de d:m José 
\ngel Tapia y d~ don Alberto Mena; y 
Oeste, casa y solar de doña Isabel de 
~uárez, hoy Templo y Escuela de la Mi­
sión Evangélica, A venida Central enmc­
Jio. Inscrita bajo el N9 3451, Asiento 3o·, 
Folio 229, Tomo 21, S2cción ele Derechos 
Reales, Libro de Propieelades del Regis­
tro Público del Departamento de Chonta­
les. 

Se abrirá nueva cuenta registra! al lo­
te de2membrado, el que tiene un valor de 
~ 181,000.00, incluyend.o el valor del te­

, acno y de la e:::tructura. 

119 - Predio urbano, compuesto de ca-
a y solar, situado en la ciudad ele Aco­

yap:i, Departamento de Chontales, que 
mide 15 varas por los lados· Norte y Sur, 
y 30 por los lados Oriente y Poniente. Con· 
los siguiente::; linderos: Oriente, casa de 
doña Laura de Trejos; Poniente, calle en­
medio, casa de don Claudia A~ilar; Nor­
te, propiedad de Moi?és Abraham, y Sur, 
;;il~za pública, calle ellmedio. Jnscrito ba-. 
jo el N<1 3,258, Asiento Q9 Folio 260, To­
mo CI, Sección de Derechos Reales, Li­
bro de Propiedades del Registro Público 
. del Departamento de Chontaleo. Tiene un 
.valor total de<¡: 45.500.00 (cuarenta y cin­
co mil quinientos córdobas), incluyendo el 
valor total del terreno y de la estructura. 

129 - Predio urbano, compuesto de ca­
·sa y terreno, situado en Cantón de Mo­
nimbó, de la ciudad de Masaya, Departa- · 
mento de Masaya, con la 8iguientes des­
cripción; 8 varas-: en i::u lindero Oriental, 
frente a la calle; 7 varas en el fondo, o sea 
en su lindero Occidental ; 27 varas en el 
lindero Norte, medidas de Oriente a Po­
niente, que aumenta en una vara la di­
mensión que por este lado tiene el predio 
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del cual fue desmembrado, en virtud de 
que la línea Occidental es inclinada, am­
pliándose el predio hacia el Sur; 30 varas 
en el lindero Sur, medidas de Oriente a 
Poniente, que es la medida que tiene to­
do el predio por este rumbo. Con los si­
guientes linderos, según el Título: Orien­
te, calle enrnedio, predios de Carlos Her­
nández y Juana Blandino; Poniente, el de 
Gregario Telica; Norte, resto del inmue­
ble que se :reservó el Mayor Enrique Mi­
randa hijo; y Sur, predios del señor Sal­
vador Romero Sánchez y de la señora Jua­
na Castro. Inscrito con el N9 15, 784, Asien­
to lo., Folio 235, Tomo COCHI, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propieda­
des, del Registro Público del Departamen­
to de Masaya. Tiene un valor total de <S 
11,500.00 (once mil quinientos córdobas), 
incluyendo el valor del terreno y de la 
estructura. -

139 - Predio urbano compuesto de ca­
sa y terreno, en la ciudad de Chichigalpa, 
barrio de La Concepción, Departamento 
de Chinandega, que mide 16 varas de fren­
te de Norte a Sur, frente a la Avenida, 
por 30 varas de fondo de Oriente a Po­
niente; dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, solar de Manuel Paredes; Po­
niente, Avenida enrnedio, casa del Doctor 
Eduardo Enríquez; Norte, solar de María 
Eugenia García; Sur, solar de Ana Felí­
citas García, Inscrito bajo el N9 19, 750, 
Asiento 2o.; Folio 113, del Tomo 318, y 
Tomo 333, Folio 235, del Libro de Propie­
dades, Sección de Derechos Reales del_ Re­
gistro Público del Departamento de Chi­
nandega. Tiene un valor de ~ 51,500.00 
(cincuenta y un mil quinientos córdobas), 
incluyendo el valor del terreno y de la 
estructura. 

149 - Predio urbano situado en la ciu­
dad de Somotillo, Departamento de Chi­
nandega, esquinero, con una extensión de 
35 varas de frente por 36 varas de fondo 
y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, casa y solar de Lucila 
de Barahona, calle de por medio; Ponien­
te, Josefa de Morales; Norte, predio de 
Sara Lira, calle de por medio; Sur, Pre­
dio de Paula Torres, Inscrito bajo el N9 

13,213, Asiento 39, Folio 170, tomo 202, 
y Folios 290/1, Tomo 240, Sección de De­
rechos Reales, Libro de Propiedades· del 
Re~istro Público del Departamento de 
Chmandega. Tiene un valor total de ~ 
13,000.00 (trece mil córdobas), incluyen­
do el valor del terreno y de la estructura. 

159 - Predio urbano, compuesto de 
casa y solar, situado en la ciudad de Ri­
vas, Departamento de Rivas, con los si­
guientes linderos: Oriente, con el Parque 
Carazo~ calle enmedio; Poniente, casa y 
solar de los herederos del General Isidro 
Urtecho; Norte, casa y solar de los here­
deros de don Leónidas Guerra; y Sur, ca-

lle del comercio. Inscrito bajo el N9 395, 
Asiento 8Q, Folio 301, Tomo XXIV, Libro 
de Propiedades, Sección de Derechos Rea­
les, del Registro Público del Departamen­
to de Rivas. Tiene un valor de <lo;:;cien­
tos dos mil córdobas ( ~ 202,000.00), in­
cluyendo el valor del terreno y de la es­
tructura. 

16Q - Predio urbano, compuesto de ca­
sa y solar, ubicado en la Villa de Belén, 
Departamento de Rivas, que mide 30 va­
ras de frente p:>r 45 varJ.3 de fondo, com­
prendido dentro de los siguientes linde­
ro:;;; Oriente, predio de Andrés y Gua<la­
lupa Arana; Poni::ntc, casa de Eliseo Na­
varro; Norte, solar d::! ~.faria del Carmen 
Molina; y Sur, plaza púl:füa, inscrita t3.­
jo NQ 5593, Asiento 3?, Folb l;9, Tomo LXI, 
Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades del Registro Público del De­
partamento de Rivas. Tiene un valor to­
tal de veintitrés mil córdobas ( <s; . . • • 
23,000.00) , incluyendo el valor del terre­
no y de la estructura. 

17Q - Predio urbano, dtuadb en la ciu­
dad de Granada, DrpJ.rtamento ce Gra­
nada, entre la plazuela de la Independen­
cia y la Ségunda Calle Norte, esquinero, 
con una extensión de 1.025 varas cuadra­
das, con casa de dos piso3 al lad:> de la 
plazuela y de un piso al lado de la segun­
da calle Norte, con 101 sirruientes linde­
ros, según Título: Oriente, casa que fu~ 
de doña Isabel vda. de Montiel, y po::ií:e­
riormente, de don Alberto Vivas; Ponien­
te, plazueh de la Independencia; Nort", 
predio que fue de don Ped~ Pablo Ba­
dán ·poi::teriormente de doña Aida!ina L2-
cayo de Aguilar; y Sur, calle enmedio, 
casa que fue de d~iín. Enc::.rn2ción vch. 
de Morales y posteriormente Palacio Epi~­
copaJ.., perteneciente a la Curia de Grana­
da. Inscrito bajo el Nq 2104, Fo!io 276, 
Tomo 167, Asiento 9?, Libro de Propie­
dades, Sección de Derechos Reales del Re­
gistro Público del Departamento de G:r::i.­
nada. Tiene un valor tot::.ti· de un millón 
cuatrocientos tres mil ochociento~ ~eten­
ta y cinco córdobas (e¡: 1.403,875-00) , in­
cluyendo el valor del terreno y de la es­
tructura. 

Arto. 2Q - La Certificación del presen­
te Decreto, será suficiente documento pa­
ra que los Registradores de la Propiedad 
iru::criban gratuitamente el traspa::o de !a 
propi:dad a favor d~ TELCOR. 

Arto. 3Q - El presente Decreto surtirá 
efectos desde su publicación en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, y servirá de sufi­
ci"nte título traslativo de dominio a fa­
vor de la Dirección General de Tcreco­
rnunicaciones y Carreos (TELCOR), so­
bre los bienes inmuebles comprendidos en 

·el mismo. 
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Comuníquese y publíquese. - Casa.Pre­
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, 
a los cinco días del mes de Abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA J. 
- (f) A. LOVO CORDE!lO. - Doy fe: 
(f) Luis Valle Olivares, Secretario. -
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Reposiciones ds Marcas 
Reg. N• 2424 - B/U 749050 - Valor Cf 330.00 

Laboratorios Rarpe, S. A., mediante apodera­

do, solicita reposición marcas: 

''MULTIAC'' 
Registrada 13 Septiembre, 1972. 

"ARTROL" 
Registrada 18 Septiembre, 1972. 

"SINAN" 
Registrada 5 Mayo, 1972. 

"NERVIOSINA" 
"PULMIL" 

Registrada 1 Septiembre, 1972. 
"ADESOL" 

Registrada 25 Octubre, 1972. 
"YOSEDO" 

Registrada 7 Julio, 1972. 
1'POLISEPTil.." 

Registrada 29 Abril, 1972. 
"SEDYTON" 

Registrada 8 Mayo, 1972. 
"DISENTERIL" 

Registrada 4 Abril, 1972. 
''LAXACON'' 

Registrada 7 Febrero, 1972. 
"CIPROOOS" 
''SUPRES" 

Registrada 27 Noviembre, 1971. 
"VERTYSIN" 

Registrada 18 Mayo, 1971. 
"RENAR" 
''PROSAL" 
''POLEXYL'' 
"GENATROL" 

Registrada 29 Septiembre, 1971. 
''DESALER'' 

Registrada 21 Abril, 1971. 
"KAINOL" 

Registrada 18 Marzo. 1971. 
"VECA" 

Registrada 23 Junio, 1970. 
"L R" 
"Y ORAL" 

Registradas 20 Abril, 1970. 
"DESAFIAN" 
"FATIGON" 

Registradas 20 Mayo, 1970. 
"DIANON" 
"YODERMIL" 

Registradas 3 Abril, 1970. 
"AMEBO-ENTEROL" 

Registrada 14 Octubre, 1970. 
"DESDYSTAN" 
"RONCHIL" 
"CARBONAL" 

Registradas 11 Enero, 1969. 
"TIAMINOL" 

N• 26,280 

N• 2?,278 

N• 25,676 

N• 26,232 
N• 26,231 

N• 26,404 

N• 25,925 

N• 25,629 

N• 25,687 

N• 25,524 

N• 25,358 

N• 2S,162 
N• 25,161 

N• 24,512 

N• 25,012 
N• 25,015 
N• 25,014 
N• 25,013 

N• 24,431 

N• 24,072 

N• 22,857 

N• 22,600 
N• 22,599 

N• 22,712 
N• 22,711 

N• 22,502 
N• 22,501 

N• 23,445 

N• 19,280 
N• 19,278 
N• 19,279 

N• 17,662 

Registrada 25 Mayo, 1968. 
RARPE 
''ACILESS'' 

Registrada 8 Septiembre, 1969. 
"R'' 
"ENGLER" 

Registradas 20 Febrero, 1969. 
"TRIKALIUN" 

Registrada 1 Julio, 1969. 
''RENARPE'' 

Registrada 20 Julio, 1969. 
"DESNAL" • 

Registrada 1 Octubre, 1969. 
"SINEPIL" 

Registrada 23 Mayo, 1969. 
"POSYTON' 
"CffiCAMINA" 

Registrada 22 Febrero, 1968. 
''PROMISOL" 

Registrada 10 Septiembre, 1968. 
''SELIMIN'' 
"APESIN" 

Registradas 9 Enero, 1968. 
''KINDERTON'' 

Registrada 31 Julio, 1968. 
''NUTROL'' 

Registrada 21 Agosto, 1968. 
''POTENTOL'' 
"DOLES" 

Registradas 12 Septiembre, 1967. 
"DESACIL" 
"ALIVITA" 
"ESTOMAGOL" 

Registradas 8 Mayo. 1967. 
"SUAN" 

Registrada 26 Julio, 1968. 
"KUT" 
"NOAL" 
"DULSOL'' 
''ARMONIL'' 

Registradas 8 AbriL 1967. 
''CARMINOL'' 
"OROTINA" 
"OXIURIL" 
"PULMOTOSIL" 
"SULFERROL" 

Registradas 2 Mayo, 1966. 
"ENTEROTOL" 

Registrada 27 Febrero, 1965. 
''ANAFILAXOL'' 

Registrada 20 Agosto, 1965. 
"GOTUROL" 

Registrada 30 Enero, 1965. 
"DUVITAN" 

Registrada 26 Abril, 1965. 
''PANBILAN' 

Registrada 12 Febre13>, 1965. 
"RENERGIN" . 

Registrada 11 Mayo, 1965. 
"TOSANIL'' 

Registrada 3 Junio, 1965. 
"VITARPE" 
''NOVOFER" 

Registradas 14 Enero, 1965. 
"ALERTAN'' 

Registrada 7 Mayo, 1964. 
"DERMIGEL" 

Registrada 8 Enero, 1964. 
"PROLAXIN' 
"IFCA" 
"RECEBRAL" 
"REVIL 12" 
"GELUMINA" 

Renovadas 16 Mayo, 1962. 
"AMALAC" 
"TONO SANGRIL" 
"SEDO.FIL'' 
"DOLKYL" 

N• 21,438 

N• 19,852 
N• 19,854 

N• 20,916 

N• 21,157 

N• 21,554 

N• 20,599 

N• 17,454 
N• 17,455 

N• 18,236 

N• 17,329 
N• 17,328 

N• 18,004 

N• 18,111 

N• 16,847 
N• 16.848 

N• 16,5•5 
N• 16,543 
N• 16,542 

N• 17,970 

N• 16,458 
N• 16,455 
N• 16,457 
N• 16,456 

N• 15,310 
N• 15,309 
N• 15,313 
N• 15,312 
N• 15,311 

N• 14,094 

N• 14,720 

N• 14,027· 

N• 14,240 

N• 14,046 

N• 14,292 

N• 14,398 

N• 13,980 
N• 13,981 

N• 13,309 

N• 13,041 

N• 11,760 
N• 11,757 
N• 11,758 
N• 11,761 
N• 11,759 

N6 12,080 
N• 3,790 
N• 7,091 
N• 12,081 
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Renovadas 24 Julio, 1972. 
"MAGNOL" 
''HEMONEUROL'' 
"PIRADOL" 
"PANESTROL'' 
''SANIL'' 
"TOFEROL" 
''UROTENSINA" 
"LENDOCE" 
''ACTIMICINA'' 
"GESTYL" 
''HIGADO SANOL'' 
"COLADREN" 
"COLIMETINA'' 
"DUACTIN" 

Renovadas 7 Octubre 1972, 
"BULGACIDOL" 
"RELAXIDIN" 
"PROVILON" 
"PALMICETIN" 
"DEXONA" 
"D'CALCIL" 
"EMULAGAR" 
"RARPE" 

Renovadas 10 Diciembre 1971, 
"DIBIOTIN" 
"ENTEROGEL" 
"HIGADO SANA" 
''ANTOPHYL'' 

Renovadas 9 Diciembre 1971, 
"MAR TONE" 
"MEBROMIL" 

Renovadas 15 Febrero, 1969. 
"HIGADO SANIL" 

Renovada 26 Marzo, 1971. 
"PULMOVITAL" 
"EUGYNON" 

Renovadas 18 Agosto, 1971. 
"LEVUCALCIO'' 
''MYOSEDOL" 
"VIT ADK" 
''SANI-RENAL" 
"CARBOSINA" 
"TOPHALGIN'' 
"EUDISOL" 
"EPIDERMIL" 
''CURISANA" 
''ANDROGYN'' 

Renovadas 26 Septiembre, 1969. 
"HEMOFIN" 

Renovada 24 Febrero, 1970. 
"KINDERMIN'' 
"NATUS" 
''ENTEROAMEBAK'' 

Renovadas 28 Mayo, 1970. 
"MENDOL" 
"METIONAL" 
"NERVIOSIL" 
"PRO-RINAL" 
"REUMATYSOL" 
"TEVERINA" 
''KINDERGOLD-K'' 
"ALIVIOL" 
"GESTON-E" 
"EUCAPIR" 
"ASMATOSIL" 
"BEKYLAN'' 
"DESALCOLYL'' 
''DIPSOMANOL'' 
''ERGOFEROL" 

Renovadas 28 Mayo, 1969. 
"ERITROVITA" 
"TIOSEPTOL" 

Renovadas 27 Noviembre, 1967. 
"RESFRIONAL" 
"SULFONYL 4" 

Renovadas 10 Octubre 1964. 
''SALINOL'' 
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N• 12,266 
N• 7,206 
N° 12,259 
N• 7,179 
N• 12,767 
N• 7,150 
N• 12,260 
N• 12,455 
N• 12,261 
N• 7,192 
N• 12,256 
N• 12,262 
N• 7,207 
N• 12,263 

N• 11,615 
N• 12,523 
N• 11,519 
N• 11,616 
N• 11,524 
N• 11,617 
N• 11,521 
N° 11,522 

N• 11,518 
N• 11,520 
N• 6,783 
N• 11,517 

N• 9,805 
N• 9,809 

N• 3,537 

N• 3,627 
N• 6,708 

N• 10,100 
N• 10,103 
N• 10,106 
N• 10,107 
N• 10,101 
N• 10,108 
N• 10,102 
N• 10,099. 
N• 10,104 
N• 10,105 

N• 10,383 

N• 10,565 
N• 10,566 
N• 10,627 

N• 9,951 
N• 9,942 
N• 9.941 
N• 9,950 
N• 9,946 
N• 9,949 
N• 9,943 
N• 9,948 
N• 9,952 
N• 9,944 
N• 9,939 
N• 9,947 
N• 9,940 
N• 9,945 
N• 9,953 

N• 7,872 
N• 7,873 

N• 4,198 
N• 7,818 

Renovada 17 Febrero, 1967. 
"PIRALGIN" 
"SALUS" 

Renovadas 25 Agosto, 1965. 
"VERMIL" 

Renovada 12 Enero, 1968. 
"BESTOL" 

Renovada 25 Octubre, 1968. 
Todas Clase 9. 

"MANUPACK" 
Clase 7. 

"MANUPACK" 
Clase 8. 
Registradas 20 Julio, 1964. 

"DIBUJO MU~ECOS" 
(Etiqueta). 
Clase 7. 
Registrada 8 Enero, 1966. 

N• 8,119 
N• 4,460 

N• 9,297 

N• 9,775 

N• 13,530 

N• 13,529 

N• 15,040 

Avisos Gacetas 269, 278, 287, afio 1965. 
"RARPE" N• 9,755 

Nombre Comercial 
Renovada 25 Octubre, 1968. 
Opónganse. ' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 
Marzo, 1974. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J .Argeo Miranda A., Srlo. 

1 

SECCION JUDIC:IAL 

Remates 
Reg. 3820 - B/U 685568 - Valor e¡: 135.00 

Ónce mañana seis Agosto afto corriente, local 
este Juzg-ado, subastaráse mejor postor, finca 
rústica situada comarca "El Chile". esta .inris­
dicción, ciento veinte manzanas, lindante: Nor­
te, Estanislao López; Sur, Fernando López; O­
riente, Juan Ramón Loza; Occidente, Pedro A­
guilera. 

Eiecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Fé-
li.x Herrera Ubeda. 

Base: Diez y siete mil novecientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez 
y siete de Julio de mil novecientos setenticuatro. 
- Franco J. Duarte. - Julio C; Mendoza, Srio. - 3 2 

Reg. 3793 - B/U 761785 - (f 45.00 

Doce meridiano próximo diez de Agosto, su­
bastaráse rústica treinta manzanas, Teustepe, 
Boaco. 

Ejecuta: Pedro Bracamonte a Evarist..i Luna. 

Avalúo: Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local. Boaco, Julio veintidós· Mil 
novecientos setenticuatro. - Socorro Medina, 
Sria. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. N° 2178 - B/U 716033 - Valor ~ 45.00 

Rená Castillo Centeno, solicita supletorio rús­
tica, PalacagUina, cincuenta manzanas. Norte: 
Juan López; Sur, Manuel F.spinoza; Oriente, Jo-
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sé Centeno Calderón; Occidente, Doroteo López, 
otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, Mayo dos, mil no­

vecientos setenticuatro. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. 3 2 

Reg. N• 3109 - B/U 716542 - Valor Cf 45.00 
Bernardo Talavera, solicita supletorio cinco 

manzanas y un cuarto, Telpaneca; Occidente, 
Norte, Sabas Talavera; Oriente, sucesión, Isabel 
Gómez; Sur, Rio Coco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, doce Junio, mil no­

vecientos setenticuatro. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. 3 2 

Reg. N• 2296 - B/U 716047 - Valor CS: 45.00 
Cipriano Matey, solicita supletorio dos manza­

nas, Telpaneca; Oriente, cogedero de agua; Occi­
dente, Julio Ramos; Norte, Edmundo Delgado; 
Sur, Juan Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, 

novecientos setenticuatro. -
Secretario. 

cuatro Mayo, mil 
Efraim Espinoza, 

3 2 

Reg. N• 2218 - B/U 716041 - Valor <s: .f5.00 
Lino Guerrero, solicita supletorio veinticinco 

manzanas, Telpaneca; Oriente, Ignacio Castellón; 
Occidente, Gregorio Hernández; Norte, Ciriaco 
Guerrero; Sur, Eulalio Guerrero. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres Mayo, mil no­

vecientos setenticuatro. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. 3 2 

Reg. N• 3608 - B/U 716733 - Valor Cf 90.00 
'Luis Rivera López, solicita supletorio siguien­

tes propiedades: a) Doce manzanas y media su­
perficie, Telpaneca; Oriente, Santos Padilla; Oc­
cidente, Pedro Matey; Norte, Ester Hernández; 
Sur, José Angel Hernández; b) Quince manza­
nas, Telpaneca; Oriente, Sur, Susana Cárdenas; 
Occidente, Pedro Matey; Norte, Justiniano Gue­
rrero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, doce Julio, mil no­

vecientos setenticuatro. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. 3 2 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. N• 3480 - B/U 712925 - Valor CS: 45.00 

Petrona Dávila, solicita donación municipal, 
lindante: Oriente, Dolores Salazar; Occidente, 
Reynaldo Robleto; Norte, Manuel Urbina; Sur, 
Julia lncer. 

Oposiciones términi legal. · · 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veinticinco Ju­

nio, mil novecientos setentiéuatro. - Felipe So-
moza, Alcalde. 3 3 

Reg. N• 3481 - B/U 712934 - Valor Cf 45.00 
Luis Duarte Gámez, solicita donación solar mu­

nicipal, lindante: Oriente, Miguel Mejia; Occiden­
te, Encarnación Dumas; Norte, Pedro Gutiérrez; 
Sur, Faustino Díaz. ' 

Interesados, opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, trece Junio, mil 

novecientos setentitrés. - Felipe Somoza, Alcal-
de. 3 3. 

Ind~ce de "La Gaceta": Aún nendiente del material que se prepara 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festivos. 

Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional. 

· TeÍéfono : 23771. 

Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N., 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

'Para la R-epública: Para el Exterior: 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con f>ase 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum­
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Por Trimestre: Cf 32.00 Por Semestre: US$10.00 
Por Semestre: Cf 57.00 
Por Afio Cf 92.00 Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: Cf 0.40 Retrasado: Cf 0.80 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: Cf 42.00 
Por Semestre: Cf 75.00 
Por Afio: e; 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Afio: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: (f 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

($! 1.00 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

La tarifa de puby.caclones es la siguiente : 

a) Por cada página entera 
b) Por media página . . . . . 

Por página y media . . . . 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul­
gada columnar o fracción . . . . . 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción ............ . 

En las leyendas adicionales se co­
brará conforme el lnc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales . de la 
Repílbllca, en Recibo.a Fiscales. 

(f 200.00 
(f 120.00 
Cf 320.00 

~ 12.00 

Cf 15.00 

e; 15.00 
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